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do con la facultad. que le confiere el artículo primero del De
creto~ley de ocho de febrero- de mil novecientos cincuenta y dos
y previa del~ración del- Consejo deM~stros,

DISPONGO,

Artículo primero.-Por el, presente se modifica la redacción
del- artículo decJrnosexto del Decreto de siete, de marzo de ·mil
novecientos cincuenta y dás, quedando redactado como ~igue:

Articulo decimosexto.-Los estudios que se realicen en la
Escuela Politécnica Superior del Ejército se dividirán en dos
partes:

Preparatorio y cursos propiamente' dichos.

En el preparatorio podrá: adoptarse el régimen de COl're5
pondencill. ~n lafori'i1a que se determine, para'los aspirantes
tie la procedencia AJ. . ." .

Podrán- convalidarse u4gnaturas a los E\lumnos .. de . la pro
cedencia B) q~e así lo soliciten. agrupándose las .~ convali
dadas,.o. las ampliaciones que en 'cada. ca-so se'eStim.en ne
cesarias, en el mínimo de cursos académicos precisos para su
desarrollo.

La salida anticipada ,d,e la Escuela de los de la proceden
cia Bl. no supondrá distint~ antigiiedad que l.a de tos de la
:procedencia Al de la misma promoción de ingresos, .aunque
le':.t haya qorespondido' otra efeCtividad. ambas procedencias se
escalafonatán conjuntamente y por el· orden de puntuación
obtenida. .'

ArUcuIo segundo;-Se autOriza al Ministro del' Ejército para
dictar las' disposiciones, y normas complementarias· necesarias
para .la Jnmediata·. :aplicación y desarrollo de lo preceptuacfo
en el presente Decréto, que entrará, en vigor el día siguiente"
s su 'publicación én eí .Boletín 'Oficial del Estado...

Así'ló&spongo por el presente Decretó, dado en San Sebas
tián- a quince de septieintare de .mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
,,' .El Ministra del Ejército
JUA~ CASTA~ON DE MENA

·MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Ordena.
ciQn Educativa por la que se desarrolla la Orden
de 11 ele &eptiembre de 1972, en lo que afecta a
los Graduados--Escolares. '

Dustdsimos :setiores:

La Orden ministerial qe 11 d,eseptiembra- de 1972 (.Boletf::L .
Oficial del ES,tado. del día 20>" regula los estud'ios equivalen~
tes- a, la Educación .General· Básle:8 y BaChillerato que deben
seguir quienes--. POI" cualquier . raz~h, no~ lÍudie.ran-cursarlQs
oportnt.lamente, . apUcando' de esta forma el artículo 44 de . la
Ley General de !ducación. ,

El artíqulo sekto de la Orden ministerial . de referencia cre
termim" que eD tanto se implante el BachiUeratoUnificado. y
Polivalente,. quie1les ,posean. ~.1 título ·de·Graduado Escolar y de
seen estudiar el Bachillerato. podrá.n optar por presentarse a
prqebas ,de, aceesp directo al 5.° curso--de Bachillerato hoy ·vi:.
gente; o por un curso de transformación que se argani:l:fu:A
en los Centros donde' el número de alufiUlbs,lo hags&oonse-ia
ble, o :i::tJ.scribiéndose, en e14.0 etJ.rso de Bachi{1erato Elemental.
El articulo noveno, finaTmente, establece que la'Dt:r8edón 'Ge'
'neral de Formación Profesional y_ Extensión Educativa y la de
Ord~nación Educátiva.· en, el ám1;l'ito~de sus reSpectivas oompe~
tenclas, desarrollarán el contenido de dicha Ordén y darán
las normas directrices necesarias para su más exaoto CUmpli-
miento. - •

En su virtud,esta Direcció~ Genel'al ha resuelto:

Primero......"La inscripc-!ón de matricula para verificar·las·prue,.
bas de madurez a, que '·§areiiare el ,partado 4 del 'número ter*
-cero: ,de la ,Orden ministerial de 11 de septiembre de 1972. se
realizará en ras' Deleg8c1onesprovinciales de este Ministerio.
e~ la segunda ,quin.cena de los meses dEl abril y agosto,---re~
tlVamente.

~----_.._---

Segundo.'-';Curso, pe transformación que se impartirá en de·
terminados Centros y qü~fac1litará el acceso al 5.° curso de
Bachillerato SupeIior.

a)' Se podrá o,rganizar este curso en aquellos Centros Ofi
ciales o Reconocidos "que cuenten con un número mínimo de
vo'inte solicitudes y profesorado suficients para impartirlo.
Quienes alcancen est~ matrícula lo solicitarán de la Delegación
Provincial del Ministerio, la que podré. autorizarlo previo in
forme de la 'inspección de Enseñanza Media.

b) En las Secretarias de los Centros a que ·hace referencia
el a,partado anterior se ,hara pública esta posible modalidad· que
se implanta. concediendo un plazo de veinte días hltbiles. con
tados a partir de la publicación de esta resolución en el "Bole
tín Oficial del Estado•• para la, inscripción provisional de ras
personas afectadas que quieran acogerse a este- sistema. 'Se
acreditará estar en posesión del titulo de Graduado Escolar.

e) Por la Secretaria de los Centros se comunicará a los in_
teresados si eS factible o no la organización del curso de trans
formación, a fin de que' se formalice la matrícula o. en caso de.
no poder realizarse este curso. procedan a hacer uso del de
recho que les conceden las otra's opciones.

d) Estos 'cursos podrán desarrollarse en sesiones .de carác
ter diurno o noctúrno.

e) Las materias· a impartir en este curso de transformación
serán:

Lengua y Literatura Española, cuatro horas semanales.
Idioma extranjero, tres horas semanales,
Matemáticas, cuatro horas semanales.
Física y Química., tres horas semanales.
Formación del E"spíritu Nacional, una hora semanal.
Religión, dos horas semana:les.
Latín o Ciencias Naturales, tres horas semanales.

La elección de cua.lquiera de ellas concede Jos mismos' dere
c;hos para el acceso al <Bachillerato SuperÍor de Ciencias o de
Letras.

f) Para. la evaluación del curso SQ. €sté~.rá 'a lo dispu~sto ~n

el Decreto '2618/1970. de 22 de agosto; la Orden ministerial del
16-XI-70; Resolución de la DirE)Cc1ón General de Enseftanza Me-.
dia de 17-Xt-7o; Resolución, de la Dirección General de Orde
nación Educativa. de 21-V-71. y demás disposiciones comple
mentarias.

Tercero.-Pruebas de acceso al ":0 curso de Ba-::hillerato hoy
vigente de quIenes se encuent.ran €tn posesión del ~t'110 de
Graduado Escolar.

a) Se verificarán estas pruebas'en los Institutos Nac\onali3s
de Bachtllerato o Institutos' Téc,:nicos de Enseñanza Media.

bJ La matrícula 'Para efectuar esta prueba de acceso directo
e.stará abierta en la Seet'etaria' dfl los 'Institutos Nacionales de
Bachillerato O Institutos Té,:uicos de Ens~lianza Media. durante
veinte días hábiles a partir de la publicación de esta resoluci6n
en el .Boletín Oficial del Estado". y seTá requisito necesario,
que· acompafiará a la· solicitud', acreditar estar e!I posesión tiel
título de' Gradu"Rdo Escolar, mediante' fotocopia def certificado
canjeable entregado por la~ Comisión examinadora para la .Qb~

tención del mismo. '1
cl El Tribunal que juzgará est.as pruebas de acceso ~rá

designado por la Dirección 'General dé Ordenación Educativa
y estara integrado paz: un PresidenteS' cuátro Profesores nu
merarios de Enseñanza Medis'''comoVocales {dos de Letras, y
dos de CienchisL.Recaerá la Presidencia en un Inspector ,o Ca
tedrático de Enseftanza Media:

dJ Estas pruebas constarán de los ejercicios suficientes para
acreditar que los alumnos tienen una fonn.aeión y una' ins
trucción equivale.ntes los q'ue cursan con:éxtto. el actual B¡¡¡.
chillerato Elemental; ~ro dada su situac'i6n especial. las pri,Je
bas serán dist'intas, según. -opten por el Bachillerato. Supet1or,
de Ciencias o. de Letras.

En el de,garrollo y califi~cián de estos ejercicios sa tendrá
pn, cuenta elcaráder de pruebas d~ madurez que les corres.,.
ponde. valorando la c-apacidad intelectual del alumno para pro
seguir los estudios más que en el dominio de cOncretos progra-
mar escolares. .

Comprenderán tres partes:

1." Un 'ejercicio de redacción propuesto por el Tribunal so.,.
bre un te-mageneral de nivel equivalente a jos desarrollados
en el Bachillerato Elemental. En este ejercicio se 'Pretende que
ei alumno acredite su madurez de expresión.

2."Una. traducción, con diccionario. de un texto de Idiorp.a
moderno. .

3." Un ejercicio de contenido científico qU,e. propondrá e!
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Tribunal. Can este ejercicio' se pretende que el alumno acredite
el dominio de los conocimientos instrumentales necesarios para
pros~guir sus estudios.

En conjunto, el examen tendrá una duración máxima de
tres horas.

el Estas pruebas de acceso deberán estar concluidas en f!1
plazo máximo "de diez días hilbiles contados a partir del día
en que se c1('rre 'el plazo de matrícula respec;tivo. •

/ f) Por las Secretarías de los Centros, se abrirá un plazo de
ocho días a fin de que !os que superen las pruebas puedan
proceder a su matriculación en el 5." curso de Bachillerato Su·
perior. . -'

Cuarto.-Insc_r~pci6nen eI4." curso do Bachillerato. ElementaJ.

al Podrán inscribirse por enseñanza oficiala colegiada. y
seguir el 4.° curso del Bachillerato Elemental,19.ntO diurno co
mo nocturno, los que estén en posesión del título de Graduado
Escolar, quienes ]0 acreditarán conforme se indica en· el nú~

mero tercero. . "
bl Para matriculárse en este 4. 0 curso del Bachillerato Ere

.mental se concederá por las SecretaríaS . de los mencionados
Centros un pla~o de veinte días hábiles contados a partir. de
la publicación de esta resolución en ~l «Boletín Oficial del Es
tado,. y deberá ampliarse cua:.ndo se {lruebe por el solicitante
que se acoge a esta modalidad por no haber podido acceder tll'
5: 0 curso de Bachillerato Superior, según las opciones regula-
dar. en el segunáo o tercero de esta Resolución.' .

QUinto.-Acce5o·a otros estudios.

Los que !:iuperen algunos de los cursos o pruebas regulados
§.lonteriormente tendrán también acceso a los estudios que, con·
forme con la legislación anterior a la Ley General de Educa
ción, exigen para su c;:omienzo el Bachillerato ElementaL.

10 Q.ue comunico a·VV. tI. para su conocimiento y·efectos. \
Dios guarde a VV.- n.
Madrid, ~6 de septiembre de 1912.-El Director general,

Angeles GaJmo.

limos: Sres: Delegados Provinciales de Educación y' Ciencia, Ins~
pectores Jefes di! Distritos de' EnSE'ñanza Media, Inspector'3s
Jefes de Enseñanza Primaria y 'Directol"es de Institutos Na
cionales y Técnicos de EnBeñunza Media.

MINISTERIO DE TRABAJO
RBSOLUCION de In lJirecetón General· de Traba~

jo por la que se aprueba el Convenio Colectivo 'Sin
dical lnterprovincial para las Empresas, mayoristas
de Productos Químicos lntlustria!e's y SUbl1rUOO
de Importadores.

¡tustrü;imo seflor:

Visto .el texto del Convenio Colectivo Sind;cal. de ámbito
interprovincial, .acordado para las ·Empresas Matoristas de Pro':'
duetos Químicos Im:iustriales y Subgrupo de Importadores y sus
trabajadores, y ,

. ,Result.8.ndo que por ia Secretaría' GW1eralde la Organiza~
c~on Sindlcal se elevó, el al de julio último, el texto del refe,._
ndo Convenio a 09sta Dirección General;

Considerando que' esta Dirección General es competent& pa~
ra resolver la acordado en el Convenio, de_onfonp.idad con Jo
dispuesto en -el articulo 13 de la Ley de 24 de abrÚ y en el 19
de su RegIamento de 22. de julio, ambos de 1956; ;

. . Considerando que se han cumplido en la tramitación del
. Convenio, los pr~Pt~s legales apliéabie~; D? dándose ninguha

de las causas· de meflcacia que Sé menCIonan en el artículo -.20
del ant~s citado Reglamento de 22 de julio .de lesa;

ConsIderando que las mej\lras económicas e~tipuladas no
precisan el cumplimiento de lo dispuesto en-eI, apartado segun~

da del artículo 2 del Decreto-ley 22/1969, de 9 de diciembre,- por
no exceder de los lJmítes que en aquel se consignan y que. ade·
más, se hace declaración expresa de no tener ,quellas reper.
eusión económica e~ los precios, procede su aprobación.

Vistos los citados preceptos y demás aplicables
Esta Dirección General resuelve~ . . •

. P~imero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical Interpro~

vmclal para. las Empresas y trabajadores de Mayoristas de, Fr<)
duetos QUí~icos Industriales y Subgrupo de Importadores.

Segundo.~Disponer su· publiea.ción en el «Boletín Oficial del
Estado", conforme a lo preceptuado e~ el articulo 25 del Re.
glamento de Convenios Colectivos de 22 de julio de 1958.

Tercero.-Signif~car qu~ contra la presente resolución no ca
"Q.e recurso alguno en vía administrativa, a tenor de lo dispues
to en el artículo ·23 del citado Reglamento y Orde.Qr'de 19' de no
viembre de 1962.

L~ que comunico a V.1. para su conúcimiento··y efectos.
DIOS guarde a V. 1 -
Madrid, veinticim::9 de septiembre de mil novoomntos seten

ta y dos.-EI Director-'general, Vicente Toro Ortí.

IlIrio. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO C<?ioECTlVO SINDICAL DE TIjABAJO. DE AMlÍITO
INTERPROVINCIAL, PARA LAS EMPRESAS MAYORISTAS DE
PRODUCTOS. QUlMICOS INDUSTRIALES y- SUBGRUPO DE

IMPORTADORES Y SUS TRABAJADORES .

Articulo 1:<! Ambito territprtat-Las normas, del presente'
Convenio regIrán en todas las provincias del temtorio nacio~

nal,. incluídas las plazas Q8 Cauta y Malilla, con e¡a:cepción de
El Aaiún. Aquellas provincias o Empresas que &',11&' fecha de
entracü:t. en vigor de las .normas de este ConverliCf -tuvieran ya
otro aprobado podrán o no acog.erse al rnil:tnlo, prevto·acuerdo
de las partes. .

Art..2.0 Ambito funcjonal.-A cuanto se est&Wece en el
presente Convenjo quedarán sometidos todos los trabajadores }'
Empresas encuadradas en la Agna;pación de MayoristaS, e Im
P9rtadores de Productos Químicos lndustriales que· s,e detallW'l
a continuación: .....

Mayoristas e Importadores ere' Productos Quimicos' Indus-
triales.

Mayoristas e Importadores de Productos e de Perfumería.
Mayoristas e Importadores de ProdlictiJs de Plástico.
Mayoristas e Importadores de Productos de Pinturas.,
Mayoristas eliuportad-qres de Produdosde.Colqmntes¡
Mayoristas e Importadores de Productos .d.e M",lal,Cientí~

fico y sanitario.
Mayoristas e Importadores de'Productos· de MatefIal d.e La-

boratorio y ortopédico. _
Mayoristas e Importadores de. Productos de' Ortopedia.

Asfmismo qt}eda encuadrado el personal de, tOdas las coo.pe··
rativas, economatos y toda clase de establecimientos de la cla
ss que sea, bien' particulares o J;>araestataleB; <¡ué trabajen los
articulos ,comprendidoª en los párráfos anteriores;.

Art.3.0 Ambfto personal..;,;...La normativa contenida en el
presente Convenio afecta· a todo'el personal empleac:to: en los
Centros ,:de trabajó de las Empresas de laacttvidafl¿!'QferenciaR

day señalado ,dentro del ámbito territorial y fu;r;l4;l1ónal antei
--dtado.. ... .

A los efectos del preseh~e Convenio el personal· de~rá estar
clasificado en las categoi'iasqueaparecen consignadas en ia;
ad;unta 'I'abla de Salaril;:¡s.

Art. 4.0 DisP08ici<Jh. g~nerql,~-iosefectos d-dpresal1te Con~
v:enio el personal que en el mi~mo aparece.·clasifidado no s:upo
ne ningunll. ,obligación de tener riguro$8m~nte ProvistiS' todas
las plazas y to~s las categorías profésiontdes enum:etádas, si
las necesidades y volumen. de'J:a:...Empresa .no lo requieren.

Sin embargo, desde el·.momento'que exista en una Empresa.
un empleado, que realice fundones especificas en la defini
ción de, una., determinada categoHa profésiÓnál, habrá de ser
remunerado, como mínimo, Con la retribuci6n, q.Ue dicha cate-
goMa tenga asignada. ,,- .

Excepción: Queda exceptuado de la normativa del presente
'Convenio todo el personal que désempeli.e. en las Empresas ;C8r~

gos. de' altá dirección, alto gobierno o alto cons.ejo, c:omprendi.,
dqB; en el artículo séptimo· de la vigent~ Ley de Contratos de
Trabajo.

Art. 5.0 Ambito temporal.

al Las con~iiciones del presente Convenio entrarán en vigor
a partir del día primero de julio _ele 1972, 'con independencja
de la fecha. de la publicación del Convertio en el-Boletín Ofi~
cial del Estado». f -

_ bl Dúración.-EI, presente Convenio tendrá. unaduraci{m de
dos afios a partir de la fecha de su entrada en vigor, salvo las
prórrogas a que se refiere el apartado el de·· este m.UlIDO ar
tículo.

A partir del venciroien~Q del' primer año., la Tabla.' de Sala
rios se acomodará al aumentoex,perinlentacto en eLc&te de, vi-

,

•


